
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 875 00  

 
Como quiera que la anterior solicitud reúne las exigencias previstas en los 

artículos 186, 189, y 236, del C.G.P., el juzgado dispone:  
  
ADMITIR la práctica de la diligencia de Inspección Judicial solicitada como 

prueba anticipada formulada por YINNI CONSUELO ROJAS 
SANABRIA. 
 

Se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 26 del mes de octubre del año 
2023 para llevar a cabo la diligencia solicitada en la oficina principal de 
Importadora Electrorod LTDA ubicada en la Carrera 22 # 15-07, de la 

ciudad de Bogotá D.C.  

 

Se reconoce a la abogada PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE, como 

apoderada judicial de la parte solicitante de la prueba anticipada, 
conforme el poder otorgado.  
  

  

 
Notifíquese,  

  

La Jueza, 

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 



 

 

 

 

 
AP 
 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 125 de fecha 24 de agosto de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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